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Sr. REGISTRO At PROPIEDAD 

Miguel Steewart Mora Salas DE 
Presente. - ( PAGADO   

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de EQUIPO 
CONSTRUCTOR DEL NORTE S.A. EQUICONSA, celebrada el día de hoy 11 
de Enero de 2010, decidió por unanimidad elegirle a usted en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de cinco años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía EQUIPO CONSTRUCTOR DEL NORTE S.A. 
EQUICONSA, con las atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo 
cuarto del estatuto social incluido en ta escritura pública de constitución de la 
Compañía otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor 
Roberto Dueñas Mera, el veinte de noviembre del año 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 07 de Enero de 2010. 

 



RAZÓN: Yo, ABOGADO JOSE FABIAN 
SIMBAÑA AYABACA . NOTARIO PRIMERO 

TITULAR DEL CANTOR OTAVALO, doy fe: 

que las firmas y rúbricas puestas al 

pie dei documento que antecede 

corresponden efectivamente a los 

comparecientes, indicando además, que 

con la misma acostumbra a legalizar 

tados los actos Ya sean estos 

públicos O privados.- De iS lo que 

doy fe. / Ñ 

Otavalo, 13 de Ene e A Dd, 
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RAZÓN.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL NOMBRAMIENTO, 

del señor MIGUEL STEEWART MORA SALAS; para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía EQUIPO CONSTRUCTOR DEL NORTE S.A. 

EQUICONSA, bajo el número de repertorio 70 en el libro de Registro de Constitución de 

Compañías a mi cargo.- 

Otavalo, 14 de enero del dos mil diez 16H15 

    

   

    

Responsable: 
Martha Canacuán 

Y MERCANTIL DEL CANTON 
, DTAVALO E 

  

   

  

NOTA; El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo de 48 horas 

. Dirección: Salinas 334 entre Bolívar y Roca TELEFAX: (06) 2 927-300 OTAVALO - ECUADOR 
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